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Artículo 32.- La ““DDiirreecccciióónn  ddee  AAtteenncciióónn  aa  PPeerrssoonnaass  ccoonn  DDiissccaappaacciiddaadd””   estará adscrita a la Coordinación General de Operación y 
le corresponden las siguientes atribuciones:  

I. Fungir como Unidad de enlace y vinculación con el Consejo Estatal para la Integración Social de las Personas con 
Discapacidad;  

II. Promover en las escuelas la educación sin barreras didácticas, psicológicas, arquitectónicas, políticas, sociales o de 
comunicación;  

III. Concertar los acuerdos necesarios con instituciones públicas federales, estatales y municipales, organismos empresariales y 
asociaciones civiles, con la finalidad de promover el empleo a favor de las personas con discapacidad y que estas últimas 
sean canalizadas y contratadas en fuentes de trabajo, bajo el mismo esquema de derechos y obligaciones de la población en 
general;  

IV. Coordinar, concertar, promover y orientar ante los sectores público, social y privado, los programas de eliminación de 
barreras arquitectónicas y en los lugares de esparcimiento recreativo a fin de que las personas con discapacidad se puedan 
desplazar de manera independiente;  

V. Coordinar, evaluar y supervisar los servicios de consulta médica especializada en terapia física y de rehabilitación que se 
brinde en DIF Sonora a toda persona con discapacidad temporal o permanente;  

VI. Participar en la elaboración y evaluación del Programa Especial para Personas con Discapacidad;  

VII. Coadyuvar con el Consejo Estatal para fomentar la participación activa en la sociedad, de las personas con discapacidad, 
considerándolos actores fundamentales de su propio desarrollo, y promover el fortalecimiento de sus respectivas 
organizaciones estatales;  

VIII. Coadyuvar con el Consejo Estatal para la integración del Padrón Estatal de Personas con Discapacidad del Estado de 
Sonora y expedir la credencial correspondiente;  

IX. Fomentar en los sectores público, social y privado, que sus proyectos se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Integración Social para Personas con Discapacidad en el Estado de Sonora;  

X. Conformar el expediente general de cada persona con discapacidad y dar seguimiento al mismo, hasta considerar que de 
acuerdo con lo previsto por la Ley de la materia, se ha logrado su integración social;  

XI. Turnar a las personas con discapacidad a las instituciones u organismos especializados para su respectiva atención y 
valoración médica;  



XII. Promover la participación de la comunidad en la prevención y control de las causas y factores condicionantes de la 
discapacidad;  

XIII. Orientar a la comunidad en general y en particular a las familias de personas con discapacidad, en materia de convivencia, 
apoyo y tratamiento de los mismos;  

XIV. Proporcionar a los Ayuntamientos las bases internacionales de desarrollo urbanístico y arquitectónico que comprendan las 
facilidades para la movilización y necesidades de personas con discapacidad;  

XV. Promover el establecimiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las 
personas con discapacidad;  

XVI. Promover, y posteriormente otorgar proyectos de productividad, ayuda social, becas y estímulos en general, con el objeto de 
impulsar la autosuficiencia de las personas con discapacidad;  

XVII. Promover la integración de equipos multidisciplinarios que aseguran la atención y prestación de servicios de asistencia social 
a las personas con discapacidad que tengan necesidades de integración social, previa valoración y calificación de su 
capacidad;  

XVIII. Coordinarse con la autoridad municipal a fin de otorgar tarjetones exclusivos para personas con discapacidad, con la 
finalidad de que hagan uso de los cajones especiales de estacionamiento;  

XIX. Fomentar la organización de encuentros municipales, regionales y estatales involucrando a los padres de familia y 
comunidad en general; y 

XX. Desarrollar las demás atribuciones que de manera específica le señale su superior jerárquico, así como aquellas que le 
confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos aplicables.  

 


